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ASUNTO ¡Perfil profesional del servidor Oscar Arturo Díaz Muñoz
ocupar el cargo de Secretario General

para

FECHA ¡Lima, 20 de abril de 2022

Me dirijo a usted con relación a los documentos de la referencia. Mediante el Informe Legal
de la Oficina de Asesoría Jurídica se emite opinión con relación a los requisitos mínimos para cargos
de directivo de libre designación y remoción (numeral 5.2. del artículo 5 de la Ley 31419, que
establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de
funcionarios y directivos de libre designación y remoción), y se señala que dicha norma dispone
como requisitos mínimos los siguientes:

S.ZSecretarío General, gerente general o el que haaa las veces de los oraanismoíí
cpnstitucionalmente autónomos: contar con formación superior completa, con ocho años ríe
experiencia general y cinco años de experiencia específica en puestos o caraos de directivo n nivel
lerárquico similar en el sector público o privado, pudiendo ser estos, parte de los ocho años de
experiencia general.

Debo precisar que, de acuerdo a las definiciones de la referida ley (artículo 3, incisos “c" y
d ), debe entenderse como experiencia general el tiempo que se ha laborado sin importar la
modalidad laboral, y contada desde ei momento de haber egresado de la universidad, incluyendo
prácticas. Por su parte, la experiencia específica forma parte de la experiencia laboral general, "se
asocia a uno o más de lo siguientes tres componentes y se acredita con el cumplimiento de alguno
de ellos: - En e! puesto o cargo. -En la función  o materia. - En el sector público”.

Asimismo, se ha tenido en cuenta lo indicado en el Informe Técnico N.° 000384-2022-
SERVIR-GPGSC, de fecha 16 de de 2022, de la Autoridad Nacional del Servicio Civil
(SERVIR) , pues, como señala esta entidad en su página web. "los Informes Técnicos son
documentos ratificados por las gerencias técnicas que sustentan una opinión jurídica a consultas
generales vinculadas con el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos. En el proceso
de elaboración, las opiniones técnicas toman en cuenta diversas fuentes doctrinarias, la casuística

1 Publicado en la página web de SERVIR:

h.ttps://storaqe.servír.qob.pe/normatlvídad/lnformes LeQalñs/2Q22/IT Q3ñ4-2n99-qFR\/iP.f::pr5Qn nrif
(consulta: 12-04-2022).
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del Tribunal Constitucional y del Tribunal del Servicio Civil, y la opinión de la Gerencia de Políticas
de Gestión del Servicio Civil. En tal sentido, deben ser considerados por los gestores de recursos
humanos como una fuente informativa especializada, legítima y acreditada al momento de
tomar decisiones y llevar a cabo actos administrativos" (énfasis añadido)^.

En el punto 2.18 del mencionado Informe Técnico N.° 000384-2022-SERVIR-GPGSC se
precisa que la experiencia específica" de puestos y/o cargos de directivo de nivel jerárquico similar
en el sector público o privado, a la que hace referencia la precitada Ley 31419, debe entenderse
como experiencia desarrollada en labores de "Asesoría a la Alta Dirección de una entidad”, entre
otras.

Por últinio, cabe señalar que el cargo de Asesor de Magistrado que ostenta el señor Oscar
Arturo Díaz Muñoz pertenece a la Alta Dirección, según el Clasificador de Cargos del Tribunal
Constitucional, aprobado por Resolución Administrativa N.® 175-2019-P/TC de fecha 24 de octubre
de 2019.

Teniendo en cuenta lo expuesto, de la revisión de los documentos que forman parte del
legajo personal, obrante en la Oficina de Gestión  y Desarrollo Humano del Tribunal Constitucional,
del actual Secretario General señor Oscar Arturo Díaz Muñoz, se advierte que se acredita los 8 años
de experiencia general y los 5 años de experiencia específica, como se detalla en los siguientes
cuadros:

EXPERIENCIA GaígRAlsIcRÉTARÍQ GÉOTRAL '

ITEM ■FECHA DE\
MNIClb

ENTIDAD •nEHPOpuesto: !  ,SECTOR FECHA DEFIN' t'ES OIAS^’- DOCUMENTACIONAROS'
ThUunN Csnstticíonal1 Secfalaito Relator Resslucün Adniinisratva N* CI07*20I3'Piíilico S/01/2013 Enors de 2016 3

PT/TC
2  TrlbimalCensitijclonal Asesorde Magistrado Púílico VIIROtD ala fe cha 11 6 lidias Contato a Plazo fedeloiminado
3 Banco Ladno Abogado onel Area de Detocho AdmlnlsitoSvo, Pdvado tS'ClG'1999 31112/1999 6 13 días Cortiieado de Trabajo
4 tofeibadt Abogado de Cormios en Legal Pihado ¡102000* aW2007 3 3 8 días Ceificado do Trabajo

ttoSluU Peruano de Seguridad Social
[PSS]

drector da Asuntos Admlnlatraivos de la OFcína Contal
de Asuntos Juridicos.

S Reaoluclonde Gerencia General N*260>
GG4PSS-98

Plibrrco 2/03/1999 11 teclas

toslilulo Peruano do Seguridad Social
(PSS)

Sub-Gireclorde Coordínacidn de Asuntos /Umlnlslraivoa
de la OScina Contal da Asuntos Juridicoa. Resolución de Gorunela General N* 1134-

6G4PSS-97
Pübllco 10/10/1997 12ri)3/1998 S 28 días

tetiuD Peruano de Seguridad Social
IPSSl

7 Abogado de la Ofelna Cenital de Asuntos Juttolces Prjbnco 18715/1997 2ra3/1999 2 10 ISdIas Uqiddecldn por Tiempo de Sonidos
Universidad de San Marlíi de Porres Docencia en la FectJlad de Derecho Privado 2008 2008 1 Constancia

TOTAL 23arioe Onieses 3 días

EXPERiEf^CIAESPEclFlCASeCRg'^IQ
ITEM FECHASE

INICIO.
ENTIDAD .FECHADE

'  FIN
PU^TO / SECTOR T1EUPOAR03 UE9 DIAS DOCUUEHTACION

1 Tribunal ConsUb/clonal Asesor de Magistrado Prjblíct» t/10/2010 a la fecha 11 6 lldlaa Contraloa Pías hdetermlnsdo
2 Banco LaVno Abroado en el Area de Derecho Administrada). 'Priado 18/06/1999 31/12/(999 6 13 dias Cerflicado de Trabajo
3 Intorbank Abogado de Contratos en Legal Priado 2^2/2004 8/05/2007 3 3 8dias CerS5cadode Trabajo

InsOtuto Peruano de
Seguridad Social (IPSS)

Director de Asuntos Admlnlslratlas de la Oflclna Central
de Asuntos Juridloos.

4 Resoluctonde Gerencia General
N*2SO-GG-PSS-98

Público m3/1998 2A)3/I999 11 18 días

Instituto Peruano de

Seguridad Social (IP$S)
Sub-Oirector de Coordinación de Asuntos Mmlnlstralas
de la Oícina Central de Asuntos JurUlcos.

5 Resolución deCerencra General
NM134.G6-PSS-87

Público 10/10/1997 12A)3;i938 S 28 días

Inslituto Peruano de

Seguridad Social (IPSS) Abogado da la Oleína Central de Asuntos Jurídicos LíguidaclOn por Tiempo de
Servicios

Público ISns/1997 2A)3/199g 2 10 15

Universidad de San
Martin de Forres

7 Docencia en taPacullad de Derecho Priado 2008 2008 1 Conslancla

TOTAL 20 aflea 8 meses Odias

^ https://www.servir.qob.pe/rectQria/informes-leQales/ íconsiilta-12-04-2022).
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FORMACION ACADÉMICA

ITEM ENTIDAD FKHADE,,
INICIO

PUESTO FECHADEFIN TIÉMPO DOCUMENTACION

TUjlideDocor enclOeparbmenDdaDeredioPúblico
danfodel Programa do Deroehos Humanos y Lberades
Fundamonblos Callcadún sobresalianb ’CumLaude'

23 dedidembre

de 2008

1 23 do diclerróro doUniversidad de Zaragoza de España
Tlijb

2003

Universidad de Derechos Humanos y del Derocho a ¡a Educación •
UEDH Ginebra Suiza

2 Diploma Odeagosbde 17 do agosb de
Coriieado2001 2001

Universidad de DerechosHuranosy del Derecho a b Educación •
UEDH Gnebra Suiza

Diploma 25 dejulo de3 06 de agosb de
Cerneado2004 2004

OiplonB de EslidbsAvaruados: Derecho ElesiásSeo del
Esado

30 da erterode4 30 de enero daUniversidad do Zaragoza de Espaóa
Tibto2002 2002

Misar Unhrersíbrb en EspedaTeación e Inveslgación en
Derecho

IZdeocbbrede5 UdeocbbredeUnlvorsidsd da Zaragoza de Espaia
Tüito2013 2013

Tibio de Abogado6 21 de febrero de 21 de febrero dePonlida Universidad Cablea del Perú
Tibio1996 1996

7  Cerficado Programa do ArTtientagao, Supremo Tribunal Federal (Brasil) 12 de julo da 2013 Coriieado2013

Curso de Exbnsión en Microeonpuación. Pontbia Universidad
Cabüca del Pen3> Faculfed de Ciencias e ingeníerfe

8  CerHcado 1S de junio de
15da junio do 1992 SO horas Cerficado1992

Curso • Talen Usode AubsVrtjales. Universidad de San Mattti de
Porros • Faculfed de Deredno

9  CenScado seferrbrede

2018
se(entre de 2016 30 horas Comeado

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente,

mwioj'/Z

-"Susana Esther Vicaria Távara Espinoza
Jefa (e) de la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano

Tribunal Constitucional
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INFORME LEGAL N.° 027-2022-OAJ/TC

A Patricia Rojas Mantilla
Jefa (e) de la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano

Yon Pérez Vílchez

Jefe (e) de la Oficina de Asesoría Jurídica
De

Asunto Cumplimiento de perfil de acuerdo a lo estipulado en la Ley N.° 31419

Referencia Informe N ° 033-2022-OGDH/TC

Fecha Lima, 26 de abril de 2022.

Tengo a bien dirigirme a usted con la finalidad de emitir opinión legal respecto a la evaluación
del cumplimiento de perfil realizada al legajo personal del señor Óscar Arturo Díaz Muñoz, en
aplicación de la Ley N.° 31419, “Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en
el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y
remoción”:

1. ANTECEDENTES:

1.1 Mediante correo electrónico de fecha 20 de abril de 2022, la jefatura de la Oficina de Gestión
y Desarrollo Humano remite a este despacho el Informe N.° 033-2022-OGDH/TC de fecha
20 de abifi de 2022. Dicho documento contiene la evaluación del legajo personal del señor
abogado Óscar Aimro Díaz Muñoz, en aplicación de los requisitos mínimos requeridos por
la Ley N.° 31419, “Ley que establece disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso
y ejercicio de la función pública de funcionarios  y directivos de libre designación
remoción”.

1.2 En cuanto ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 22° del Reglamento de
Organización y Funciones del Tribunal Constitucional, aprobado con la Resolución
Administrativa N.° 233-2018-P/TC, la Oficina de Asesoría Jurídica es la responsable de
asesorar y emitir opinión legal en asuntos jurídicos, normativos y administrativos requeridos
por las diferentes áreas del Tribunal Constitucional.

1,3 Así, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 22° antes referido, se procede a emitir
opinión legal respecto al Informe N.° 033-2022-OGDH/TC.

2. Análisis:

y

2.1 Con fecha 15 de febrero de 2022,.  . publicó la Ley N.° 31419, “Ley que establecedisposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de
funcionarios y directivos de libre designación y remoción”. Con esta norma, se estipulan
disposiciones que tienen por objeto establecer los requisitos mínimos y los impedimentos

se
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para el acceso a los cargos de funcionarios y directivos públicos de libre designación y
remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de su fiinción.

2.2 Al respecto, en el artículo 5“ de la citada ley se establece lo siguiente:

Los siguientes directivos públicos deben cumplir con los requisitos mínimos que
señalan a continuación:

5.1. Secretario general, gerente general o el que haga las veces de los organismos
públicos del Poder Ejecutivo: contar con formación superior completa, con siete años
de experiencia general y cuatro años de experiencia específica en puestos o cargos de

. directivo o de nivel jerárquico similar en el sector público o privado, pudiendo
parte de los siete años de experiencia general.
5.2. Secretario general, gerente general o el oue haga las veces de los organismos
constitucionalmente autónomos: contar con fonnación superior completa, con ocho
años de experiencia general y cinco años de experiencia específica en puestos o cargos
de directivo o de nivel jerárquico similar en el sector público o privado, nudiendn
estos, parte de los ocho años de experiencia general.

Los requisitos mínimos de los directivos públicos no comprendidos en este artículo se
establecen en el reglamento de la presente lev,

(subrayado nuestro)

2.3 De la lectura de dicho artículo, se observa que el legislativo ha regulado los requisitos
mínimos que deben cumplir los secretarios generales de los organismos públicos del Poder
Ejecutivo y de los organismos constitucionalmente autónomos para ocupar dicho cargo.

2.4 Sobre el particular, en el Informe Técnico N.“ 000384-2022-SERVIR-GPGSC emitido por la
Gerencia de Políticas de Gestión del Servio Civil de la Autoridad Nacional del Servicio Civil
— SERVIR, se precisa lo siguiente en relación al nivel jerárquico similar:

2.16 En efecto, (...) de la Ley N° 31419, se advierte que el requisito de experiencia
específica se relaciona con los puestos o cargos de directivo o de nivel jerárquico similar
en el sector público o privado.

Así, corresponde en principio señalar que, debe entenderse de la siguiente
a) Experiencia específica en puestos o cargos de directivo
b) Experiencia específica en puestos y/o cargos de directivo de nivel jerárquico similar
en el sector público o privado.

2.17 Respecto del supuesto a), esto es, experiencia específica en puestos o cargos de
directivo, son aquellos servidores civiles que han ocupado un puesto o cargo directivo;
por ejemplo, el Jefe de un área en concreto. En este punto, es pertinente indicar que, en
estos casos lo que se evalúa es la función directiva que cumple dicho servidor civil, pues
podría darse el supuesto que el puesto o cargo directivo ostente diversas
denominaciones en los respectivos instrumentos de gestión de cada entidad; sin
embargo, en estos casos debe primar la fimción directiva.

2.18 Ahora bien, respecto del supuesto b), es decir, experiencia específica de puestos
y/o cargos de directivo de nivel jerárquico similar en el sector público o privado

se

ser estos

ser

manera:

se
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debe entender que también considerará la experiencia especifica desarrollada en las
siguientes labores;
a) Asesoría a la Alta Dirección de una entidad

b) Miembro de órgano colegiado no vinculados con cargos
c) Encargatura de puestos de Jefe o Directivo,
(subrayado nuestro)

2.5 En cuanto a ello, estimamos que, en el caso del señor Óscar Arturo Díaz Muñoz, según
se evidencia de los datos obrantes en el Informe N.° 033-2022-OGDH/TC, cumple con
tener ocho (08) años de experiencia general y cinco (05) de experiencia específica como
asesor de magistrado, esto es, ejerciendo asesoría a la alta dirección del Tribunal
Constitucional.

2.6 En efecto, se observa que el citado servidor cuenta con más de 23 años de experiencia
general:

2.7 Del mismo modo, de acuerdo con el Clasificador de Cargos del Tribunal Constitucional
aprobado por la Resolución Administrativa N.® 175-2019-P/TC, de fecha 24 de octubre
de 2019 y modificado por la Resolución Administrativa N° 092-2020-P/TC, la
naturaleza del cargo “asesor/a de Magistrado” tiene por naturaleza “[ajsesorar,
coordinar, orientar al Pleno o a la Alta Dirección, en materias técnicas normativas de su
especialidad. Siendo que, el señor abogado Óscar Arturo Díaz Muñoz se ha desempeñado
en el cargo de asesor de magistrado durante más de once años en la institución:

'• .'inÍKjíSi
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3. Conclusiones

3.1 En atención a lo expuesto, esta oficina considera que resulta legalmente viable la designación
del señor Óscar Arturo Díaz Muñoz, como secretario general del Tribunal Constitucional,
toda vez que, de acuerdo a la información alcanzada por la Oficina de Gestión y Desarrollo
Humano (mediante el Informe N.® 033-2022-OGDH/TC), se verifica que cumple con los
requisitos mínimos exigidos por la Ley N.® 31419.
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3.2 En ese sentido, se remite el proyecto de Resolución Administrativa debidamente visado, para
su consideración y trámite correspondiente.

Es todo cuanto se informa para conocimiento y fines que se sirva determinar.
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